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CONSEJERÍA DE EDUCACIóN, JUvENTUD Y DEPORTES

Secretaría Técnica

589.- ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE FEChA 20 DE JUNIO DE 2017, 
RELATIvO A APROBACIóN DE LAS BASES POR LA QUE SE REGIRÁ LA xIII EDICIóN 
DE PREMIOS EXTRAORDInARIOS A LOS ESTUDIAnTES DE CADA UnO DE LOS 
INSTITUTOS DE BAChILLERATO DE MELILLA, CON LOS MEJORES RESULTADOS 
ACADéMICOS TRAS LA REALIzACIón DE LAS PRUEBAS DE EvALUACIón DE 
BAChILLERATO, PARA EL ACCESO A LA UNIvERSIDAD, CONvOCATORIA DE JUNIO, 
DURAnTE EL CURSO ACADéMICO 2016/2017.

El Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 20 de 
junio de 2017,  adoptó el siguiente acuerdo a propuesta de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes:

XIII EDICIón DE PREMIOS EXTRAORDInARIOS A LOS ESTUDIAnTES DE 
CADA UnO DE LOS InSTITUTOS DE BAChILLERATO DE MELILLA COn LOS 
MEJORES RESULTADOS ACADÉMICOS TRAS LA REALIzACIóN DE LAS PRUEBAS 
DE EvALUACIón DE BAChILLERATO PARA EL ACCESO A LA UnIvERSIDAD, 
CONvOCATORIA DE JUNIO, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 2016/2017. 

– Es pretensión de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad 
Autónoma de Melilla incentivar al alumnado melillense que, tras los estudios 
reglados de Bachillerato, pretende la superación de las establecidas “Pruebas 
de Evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad”. Dichas pruebas 
están reguladas en la actualidad mediante Orden ECD/1941/2016, de 22 de 
diciembre del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (BOE núm. 309 del 
viernes 23 de diciembre de 2016).

– La presente edición del premio, tiene por objeto reconocer públicamente y 
premiar los méritos basados en el esfuerzo y trabajo de aquellos alumnos  de 
centros educativos de bachillerato de nuestra ciudad que obtengan un excelente 
resultado académico en las citadas pruebas selectivas.

– Las cuantías de los premios se efectuarán con cargo a Aplicación Presupuestaria 
14/32000/48900. Retención de Crédito 12017000028517 del 18/05/2017 con 
dotación de 21.000 euros.

– El artículo 7 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en concordancia con Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 
Estatuto de Autonomía de Melilla,  habilita a esta Administración a efectuar el 
procedimiento de concesión de los premios que nos ocupa.

Por todo ello, el CONSEJO DE GOBIERNO, a propuesta del Excmo. Sr. Consejero 
de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla, adopta el siguiente 
acuerdo:


